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Informe Secretarial. Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno 

(2.021)- A despacho del señor Juez el presente proceso con el memorial de 

subsanación.  Sírvase proveer. 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario 

 

Resolución de Contrato v.s. C.I. de Azúcares y Mieles S.A. -CIAMSA  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

Rad. 76001 31 03 008 2021 00166 00 

 

Reunidos los requisitos de Ley y cumplidas las exigencias de que trata el auto de 

inadmisión de la demanda instaurada por CAMPO ANÍBAL CALA 

LÓPEZ contra C.I. DE AZÚCARES Y MIELES S.A. -CIAMSA; el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO instaurada por CAMPO ANÍBAL CALA LÓPEZ contra C.I. DE 

AZÚCARES Y MIELES S.A. -CIAMSA; conforme los lineamientos del Código 

General del Proceso, vigente en la actualidad. 

 

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos CORRER traslado a la demandada por el 

término de VEINTE (20) DIAS, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  el contenido de la presente providencia a la demandada, 

en la forma prevista en los artículos 289 a 292 del C.G.P en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

     

CUARTO: Previo al decreto de la medida cautelar de inscripción de la demanda se 

le solicita a la parte actora que en el término de cinco (5) días, aclare al Despacho si 

solicita la inscripción de la cautela en el registro mercantil de la sociedad demandada 

o en el establecimiento de comercio de propiedad de la misma, ya que de ser en este 

último deberá indicar a esta sede judicial la matrícula mercantil de dicho bien. 

 

                                          

                                           NOTIFIQUESE 

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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Dca. 


